
ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORNIDARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA SERVICIOS TECNOLÓGICOS TECHNOFRICTON DEL ECUADOR S.A 

EnSan Miguel de Urcuqul, a los 09 das del mes de septiembre del año 2019,, siendo las 13600, 
se inició la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía SERVICIOS. 
TECNOLÓGICOS TECHMOFRICTON DEL ECUADOR S.A, con la comparecencia de ls accionistas 
'GARRY ¿OMN DONOGHUE , propietario de seiscentas (600) acciones ordinarias y nominativas 
de USD $1.00, cada una, quien comparece través desu apoderada especial, Lorena Vilagómez 
¡contorme consta dela carta poder que se acompaña para ser agregado al expediente de junta 
ROGER CHARKLES MADDOCK, propietario de ciento veinte (120) acciones ordinarias y 
'nominativas de USD. $1.00 cada una, quien comparece a través desu apoderad especial, Diana. 
Carolma Espinosa Vlacis, conforme consta de la carta poder que acompaña para ser agregaco 
al expediente de jurtas, y. JOSE DAVID HURTADO VALDIVIEZO, por sus propios derechos, 
propietario de ochenta (0) acciones ordinarias y nominativas de USD. $1.00 cada una. Se deja 
constancia que con los comparecientes e encuentra representado en 100% del capital suscrito 
y rogado dela compañia, par loque renuncia expresamente el requisito de convocatoria previa 
y se constituyen, como en efecto lo hacen, en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la ley de Compañía. Preside la 
sesión, y actúa como Secretario el Gerente General, José David Hurtado Valéviso, quien 
“declara legalmente instalada la Junta pora tratare siguiente orden del díz UNO: Conocimiento: 
y aprobación de Informe de Gerente General por el ejercido 2018. DOS; Conocimiento del 
Informe de Comisario, TRES. Conocimiento y aprobación de os estados financieros de ejercicio 
económico 2018. £l orden del día se aprobado por unanimidad, por lo que pasan a tratar y 

resolver obre el mismo: UNO: Conocimiento y aprobación de Informe del Gerente General por 
el ejocicio 2018. se presenta los accionistas el informe por escrio del Gerente General, que 
es agregado para que forme parte del expediente de juntas y se da lectura al mismo. El dicho 

informe el Gerente General manifiesta que la compa ha generado una utiicad de dos mil 
ento cincuenta y sis dólares americanos con treinta y dos centavos, debido a que logró captar 
algunos clientes y ofreció medios de pago como ol cobro con tarjetas de crédito, lo cual logró 
que se genere ventas, no como se esperaba, pero a diferencia del año pasado ha sido bueno. El 
accionista Garry John Donoghue, a ravés de su apoderada especia, Lorena Vilagómez, mociona 
que el informe del Gerente General sea aprobado porel reflejar la realidad dela compañía. Por 
cuanto Jose David Hurtado Valdivero es accionista, pera también Gerente Genera y, por tanto, 
“admiristrador de la compañía, no se encuentra facultado para votar respecto de ste punto del 
orden del dla, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del articulo 243 de la ley de 
ompatias, Los demás accionistas facultados para el voto, aprueban la moción por unanimidad. 
y, en consecuencia, se resuelve aprobar el informe presentado por el Gerente General. DOS: 
Conocimiento del Informe de Combsario Seda alectura el informe presentado por el comisario 
de la compañía, quien marificsta que ha efectuado las revisiones correspondientes a la 
«ontablidad, Ubros Sociales, y conto! Inerno, Los estados financieros reflejan razonablemente: 

la posición financiera dela compañía, y su elaboración está en apego alas normas y principios 
e Comtablicad generamente aceptados y en concordancia a las disposiciones legales y 
tributarias vigentes en el ps. También marifiesta que los administradores en el desempeño de 

sus funciones, han daco cumplimiento con las normas estatutarias, siempre salvaguardando los 
bienes e intereses de la compañía El accionista Roger Charles Maddock, a través de su 
apoderada Diana Carolina Espinosa Vilais, mociona que la Junta General de Accionistas 
agrueda el informe de comisario presentado en su totalidad. Por cuanto José David Hurtado. 
Valdidezo es accionista, pero también Gerente General y, por tanto, adminstrador de la 

  

    

 



compalía, no se encuentra facultado para votar respecto de este punto del orden del día de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 243 de la Ley de Compañías El 
demás accionista facultado pera el voto, apruobon la moción por unanimidad y, en 
«consecuencia, se resuelve aprobar el informe presentado por el Comisario, TRES: Conocimiento. 
y aprobación delos estados financieros de ejercicio económico 2018. Se procede a dar lectura 

“tel balance y estado ce resultados a 31 de diciembre del 2018, entos cuales se rf la situación 
financiera y el producto delas operaciones llevadas acabo por la empresa durante el ejercicio 
2018. Toma la palabra José David Hurtado Valdiviozo, quien manifiesta que teles estados 
financoros junto con los bros, que estuvieran a disposición de los accionistas con la debida 
“anticipación a esta Junta. Posteriormente, toma la palabra el acconista Garry ¿obn Donoghue, a 
través de su apocerada, Loreza Vilagómez quien señala que los estados financieros refijan a 
realidad económica financiera de a compaña, por lo que maciona que la Junta apruebe los 
mismos. Por cuanto José David Hurtado Valdivieso es acconista, pero también Gerente General 
Y. por tano, adminisirador de la compañía, na se encuenta facultado para votar respecto de 

este pumo del orden del día, de conformidad con lo establecido enel número 1 el artículo 243. 
de Ley de Compañías. Los demás accionistas facutados para el voto, aprueba la moción pr 

"unanimidad y, en consecuencia, e resuelve aprobar los estados financieros de la compañía por 
elejorcicloaconómico 2018, no existiendo otro asunto que tratase concede un receso de treinta 
minutos para la redacción de la Acta. Relnstaldo la sosión seda lectura al acta y se la aprueba. 
en su totalidad sin modificaciones. Termina la Junta siendo las 15900 firmando para la 
constancia en unidad de acto, los accionistas, y el secretario que certifica 
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Apoderada Especial del accionista 
Roger Chartes Maddock


